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¡Hola! Soy Isvi, tu asesor de 
vivienda y hábitat. A través de 
este ABC quiero contarte todo 
lo relacionado con el Subsidio 
Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento 
de Vivienda del Instituto Social 
de Vivienda y Hábitat de Medellín 
-Isvimed-.

A continuación, te presento algunas recomendaciones para que aproveches este ABC:

APRENDE: cuando observes 
el ícono de la llave, ingresa al 
enlace para que profundices 
y amplíes la información 
sobre el tema.

COMPARTE: replica con tus 
familiares, amigos y vecinos 
esta información.

BUSCA: si alguna palabra, 
dato o información contenida 
en este documento no es 
clara o te genera dudas, visita 
nuestra página web www.
isvimed.gov.co o llámanos al 
teléfono (604) 430 43 10
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A través del Subsidio Distrital de Vivienda 
en la modalidad de Mejoramiento de 
Vivienda, el Isvimed cualifica o mejora 
las condiciones de habitabilidad de las 
familias y transforma su calidad de vida.

Te invito a que conozcas algunas 
definiciones claves sobre este tema

- Solución de mejoramiento de vivienda: 
Es el conjunto de acciones que permiten a un 
grupo familiar mejorar las condiciones de salud 
habitacional, estructurales y/o locativas de su 
única vivienda urbana o rural.

- Grupo familiar: Es el hogar conformado por 
los cónyuges, las uniones maritales de hecho, 
incluidas las del mismo sexo y/o el grupo de 
personas unidas por vínculo de parentesco 
hasta tercer grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y primero civil, que compartan un 
mismo espacio habitacional.

- Postulación: Es el procedimiento por el 
cual una persona natural, mayor de edad y en 
calidad del jefe del grupo familiar interesado, 
solicita el subsidio de mejoramiento de vivienda 
por sí solo (postulación individual) o por medio 
de un oferente de proyectos que puede ser una 
persona jurídica (postulación colectiva).

Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda

Es un subsidio en dinero, el cual busca mejorar 
las condiciones habitacionales físicas de las 
viviendas urbanas y rurales de los grupos 
familiares en condiciones de vulnerabilidad 
social y económica, con el fin de cualificar sus 
condiciones de habitabilidad y contribuir a la 
disminución del déficit cualitativo de vivienda en 
Medellín; este se constituye en un complemento 
a los recursos familiares, para mejorar su única 
vivienda según los términos definidos en el 
Decreto 1053 de 2020.
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Consulta el Decreto 1053 de 2020, 
el cual establece los requisitos para 
la asignación del Subsidio Distrital 

de Vivienda en la modalidad de 
Mejoramiento de Vivienda

HACIENDO CLIC AQUÍ

¿Cuáles son los requisitos para acceder al Subsidio Distrital 
de Vivienda en la modalidad de Mejoramiento de Vivienda?

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1053 de 2020, los 
requisitos para postularse al Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda son:

• Los ingresos del hogar no pueden superar 2 (dos) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes SMMLV.
• El jefe de hogar debe ser mayor de 18 años.
• Debe vivir en Medellín al menos hace seis años (cinco de ellos 
en la vivienda a mejorar).
• Ser propietario, poseedor de hecho y usufructo del inmueble.
• No tener propiedad raíz adicional.
• La vivienda a mejorar debe estar en suelo apto.
• Aportar el 10% en mano de obra o en recursos económicos para 
estas reformas.
• No haber sido beneficiario de un subsidio de vivienda de estas 
características en todo el país.
• Tener disponibilidad de acueducto y alcantarillado.
• En caso de existir copropietarios del inmueble se deberá contar 
con su autorización.
• La vivienda no puede estar afectada por embargo, hipoteca, 
limitaciones al dominio, entre otros aspectos jurídicos.

La población desplazada 
debidamente acreditada, no tiene 
que demostrar tiempos mínimos 
de residencia en Medellín o en la 
vivienda de reposición
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¿Cómo se identifican los hogares que pueden ser 
beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda?

Los posibles hogares beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda 
en la modalidad de Mejoramiento de Vivienda se pueden identificar 
de las siguientes maneras:

• Puerta a puerta en cada vivienda durante recorridos realizados en 
territorio por parte del Isvimed o su operador

• Remisión de población identificada y caracterizada por diferentes 
dependencias de la Alcaldía de Medellín. 

• Remisión de población que presenta una situación de riesgo en 
su vivienda y es remitida desde el Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastre (DAGRD) con ficha de evacuación 
temporal.

• Inscripción por parte de los hogares interesados, quienes deben 
estar atentos a las redes sociales del Isvimed, canales regionales y 
demás medios de comunicación, con el fin de recibir información 
sobre la apertura de las convocatorias. Los hogares que cumplan 
los requisitos deben diligenciar el formulario en la página web 
(sujeto a disponibilidad) o radicar la solicitud de postulación en las 
oficinas del Isvimed, vía correo electrónico o PQRSD.

Consulte las convocatorias vigentes 
para acceder al Subsidio Distrital 
de Vivienda en la modalidad de 
Mejoramiento de Vivienda y verifique 
si cumple los requisitos para la 
postulación.

Página web:  www.isvimed.gov.co
Nuestras redes sociales: @isvimed
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Una vez identificados los hogares que pueden acceder al 
Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad de Mejoramiento 
de Vivienda, el personal del Isvimed desarrolla las siguientes 
etapas:

Etapa de prediagnóstico

En esta etapa se hace la revisión de la información de cada uno 
de los integrantes del grupo familiar a postular, con el fin de 
determinar si cumplen los siguientes requisitos preliminares:

- La vivienda a mejorar debe estar en suelo apto según los 
criterios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT)
- NO tener vivienda diferente a la inscrita para el mejoramiento
- NO haber sido beneficiarios de un subsidio de vivienda 
aplicado por el Isvimed u otra entidad

Si el hogar ha recibido subsidio de vivienda antes, tiene 
otras propiedades o presenta afectación del suelo, no puede 
continuar en el proceso y es informado a través de una llamada 
telefónica por parte del Operador que esté realizando el proceso 
de postulación de la familia.

Etapa de diagnóstico
 
Si el hogar cumple los requisitos preliminares, el Isvimed o 
su operador le realiza una visita domiciliaria para conocer su 
situación social, económica, técnica y jurídica, identificando 
población en situación de discapacidad o adultos mayores con 
dificultades en su capacidad motriz.

Durante esta visita el personal del Isvimed o su operador, puede 
solicitar información como: 

Después de la identificación de los hogares ¿qué sigue?

¡La inscripción no tiene costo!
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- Documentos de identificación del grupo familiar.
- Certificado de discapacidad y/o enfermedades degenerativas
- Ficha del SISBÉN y/o copia del carné del régimen subsidiado de salud.
- Soportes como escrituras, resoluciones, compraventas u otros que 
permitan determinar la titularidad o posesión de la vivienda.
- Cuentas de servicios públicos o soportes de instalación del servicio 
de acueducto y alcantarillado.Producto de esta visita se genera 
información como el estudio socioeconómico y el diagnóstico técnico 
de la vivienda, el cual incluye el presupuesto de obra del posible 
mejoramiento a realizar. 

Esta información es enviada al equipo de diagnósticos del Isvimed para 
su verificación. Si el hogar cumple la totalidad de requisitos, se le asigna 
el Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad de Mejoramiento de 
Vivienda de Tipo Saludable mediante resolución y es atendido según 
la disponibilidad de recursos de la entidad. 

Si el hogar no cumple requisitos, no continúa en el proceso y se le 
informa a través de una llamada telefónica por parte del operador 
encargado de postular la familia. 

Por tratarse de un diagnóstico, las obras 
proyectadas y el presupuesto pueden 
variar durante la etapa de ejecución. 
Recuerde que, los precios cambian cada año 
de acuerdo con la oferta y la demanda de los 
insumos.

Los documentos que solicita el personal 
del Isvimed o su operador son necesarios 
para realizar el diagnóstico, su entrega no 
significa que el hogar ya es beneficiario del 
Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad 
de Mejoramiento de Vivienda, sino que se 
encuentra en un primer momento del proceso. 
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Etapa de ejecución 

Este es el momento donde la familia ya cuenta con 
el Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad 
de Mejoramiento de Vivienda asignado mediante 
resolución. Esta etapa consta de tres momentos:

1. Visita de inicio: en este espacio de interacción 
con el hogar, el Isvimed o su operador genera 
un ambiente de diálogo que permite definir las 
actividades a ejecutar en el marco del mejoramiento 
de vivienda, a partir de la información arrojada 
en la etapa de diagnóstico y el ajuste que se 
deba realizar según el alcance presupuestal, las 
necesidades de la vivienda y peticiones de la 
familia. Se desarrollan entonces, las siguientes 
actividades:

- El equipo técnico y social del Isvimed y operador 
encargado, realizan su debida presentación y se 
da a conocer el conducto de comunicación que se 
debe tener en cuenta para el tiempo de ejecución 
de obra y las inquietudes que se presenten durante 
este.
- Se instala la bitácora que es el diario de 
obra, donde se escribe, tanto por parte de los 
profesionales como de la familia, todo el proceso 
de la obra. 
- Se brindan instrucciones sobre el manejo del 
material, escombros e interacción con el personal 
de obra.
- Se determina la necesidad de desocupar la 
vivienda.
- Se orienta a la familia en cuanto algunos aspectos 
técnicos que serán responsabilidad de la familia 
según su existencia en la vivienda: Redes de gas, 
parabólica y telefonía.  

2. Visitas de seguimiento: el personal del Isvimed 
acompaña a su operador en la ejecución de obra 
del mejoramiento de vivienda desde la supervisión 
técnica a la vivienda y el acompañamiento social 
a la familia. Durante estos espacios, se realiza el 
debido registro en bitácora el cual debe incluir el 
resultado de la visita en valoración técnica y social, 
además se atienden inquietudes de la familia.  

3. Visita de cierre de obra: una vez 
efectuada la verificación técnica sobre 
el mejoramiento de vivienda realizado y 
confirmada la inversión presupuestal, la 
familia recibe la obra, se firma el expediente 
con la documentación de recibo de 
Mejoramiento de Vivienda, se socializa la 
garantía y se brinda información general 
sobre la ejecución de la obra.
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¿Cuál es el valor del Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda?

La cuantía máxima del Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda depende del tipo de 
mejoramiento a desarrollar:

¿Cuáles son los tipos de mejoramiento de vivienda?

Existen tres tipos de mejoramiento:

Estructural: este tipo de mejoramiento se realiza cuando la 
vivienda presenta una o varias deficiencias básicas estructurales, 
para lo cual es necesario la consecución de permisos o licencias 
previas ante las autoridades competentes.

Dichas mejoras pueden consistir en: 

- Estructura principal
- Cimientos
- Muros estructurales
- Vigas
- Columnas

Reposición: a partir de una vivienda existente, se realiza una 
reconstrucción en razón del estado de criticidad de los elementos 
estructurales o por estar construida en materiales provisionales. 
Su ejecución exige la consecución previa de permisos o licencias 
ante las autoridades competentes.

Saludable: tiene como finalidad mantener el inmueble en 
debidas condiciones de habitabilidad y salubridad. 

SMMLV: Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
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Dichas mejoras pueden consistir en: 

- Redes de alcantarillado
- Pinturas
- Muebles de cocina
- Cabinas de baño
- Estuco
- Instalaciones eléctricas

¿El hogar beneficiario del Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Mejoramiento de Vivienda debe realizar algún 
aporte?

Sí. El hogar beneficiario debe realizar un aporte del 10% del valor del 
subsidio asignado, en cualquiera de las siguientes modalidades: 

- En dinero como ahorros, cesantías, créditos o donaciones. 
- En especie como materiales.
- Mano de obra no calificada (ayudante).

¿Qué requisitos debe cumplir el ayudante?

Para los casos en que el aporte se realice con mano de obra no calificada 
(ayudante), éste debe contar con mayoría de edad (18 años), tener 
disposición, disponibilidad de tiempo, ser responsable, comprometido 
y honesto; así mismo, es responsabilidad de la familia la afiliación al 
sistema de seguridad social. En caso de accidente, ni el operador ni el 
Isvimed, asumen ninguna responsabilidad.

- Baños
- Cocinas
- Lavaderos
- Revoques
- Enchapes
- Carpintería

El saludable es el tipo de 
mejoramiento que más se ejecuta 
el Isvimed al contribuir a mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las 
familias.
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- Pagaré
- Carta de instrucciones anexa a pagaré 
- Contrato civil de obra

Estos se diligencian y se firman en la visita de inicio; quedan 
anexos en el expediente de ejecución. 

El mejoramiento de vivienda es una oportunidad para transformar 
las condiciones habitacionales del hogar, es de anotar que 
cuando existen varias necesidades, éstas son priorizadas según 
el Decreto 1053 de 2020 y se ejecutan hasta donde el valor del 
subsidio asignado lo permita, teniendo en cuenta la participación 
y concertación con el beneficiario. 

El Isvimed paga al operador las actividades realizadas en cada 
una de las viviendas por cantidades ejecutadas, por tanto, 
los materiales que sobren del mejoramiento de vivienda son 
propiedad de este y podrán retirarlos. 

- Elementos estructurales como losas (planchas)
- Obras en material prefabricado 
- Closets y otros acabados de lujo
- Redes de gas
- Instalación de mezcladores en duchas, telefonía, internet o 
parabólica
- Recorte de puertas existentes
- La intervención en techos está sujeta a un análisis y autorización 
previa por parte del Isvimed y solo aplicar en mejoramiento topo 
estructural y/o reposición. 

¿Cuáles son los documentos legales que soportan el inicio 
del mejoramiento de vivienda?

Si un hogar tiene varias necesidades de mejoramiento, 
¿cómo se priorizan?

Si sobra material luego de realizar el mejoramiento, ¿quién 
se queda con este?

¿Qué actividades de mejoramiento NO se realizan en los 
hogares?

La ejecución del mejoramiento de vivienda se puede demorar 
hasta cuarenta y cinco (45) días.

¿Cuánto tiempo toma realizar las obras del mejoramiento 
de vivienda?
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Sí. El mejoramiento tiene garantía por dos años. Esta se otorgará 
por mala instalación o material inadecuado. No tiene cubrimiento 
en caso tal que las familias hagan mal uso o intervengan alguna 
de las actividades realizadas. 

Es decisión de la familia si desocupa o reside en la vivienda mientras se 
desarrollan las obras. Se sugiere a la familia desocupar la vivienda por razones 
de salubridad y seguridad para ellos, sus mascotas y enseres, además 
porque la vivienda durante el mejoramiento no contará con algunos espacios 
necesarios para el uso del grupo familiar (cubierta, baño, cocina, lavadero, 
entre otros). 

No. Cada mejoramiento es diferente por las condiciones propias de tamaño, 
espacios y necesidades a priorizar de cada vivienda y de los hogares.

No. Se generan procesos formativos para que los hogares se apropien 
de sus espacios, fortalezcan las relaciones interpersonales, mejoren las 
relaciones familiares mediante la comunicación asertiva, la participación, la 
salud e higiene en el hogar y otros temas que sin duda alguna, aportan en la 
transformación de las dinámicas familiares y el hábitat.

¿Tienen garantía las obras que se realizan? 

¿La familia debe desocupar la vivienda mientras se realizan las obras 
de mejoramiento?

¿Son iguales todos los mejoramientos de vivienda que se realizan?

¿La labor del Isvimed sólo se limita a realizar el mejoramiento de 
vivienda?

Es importante que la familia aplique los 
temas de salud e higiene personal y en el 
hogar, para transformar las condiciones 
y la calidad de vida donde se realiza el 
mejoramiento de vivienda.
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Gracias por acompañarme en este documento.  
Recuerda que, desde el ISVIMED queremos 
seguir siendo parte de este gran sueño 
hecho realidad que es tener tu casa propia. 
Por ello, te compartimos nuestros datos para 
que nos contactes en caso tal que requieras 
información o acompañamiento.
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